
Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2020-00550-00 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Revisado el trámite de notificaciones efectuado por el actor, se 

observa que el mismo fue realizado conforme lo dispone el Decreto 806 de 
2020, de ello se concluye que la deudora se encuentra notificada en debida 

forma y conoce el contenido del auto que libró mandamiento de pago en su 
contra. 
 

 En ese sentido, el despacho verificó que Joanna Isabella Reuto 
Andrade en el término de traslado no contestó la demanda ni propuso 
excepciones, por lo que, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 ibidem. Máxime, 
se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se 

observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, 
el juzgado, resuelve, 
 

 1° Seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 
 2° Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 
y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 
 3° Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 
446 del C.G. del P. 

 
 4° Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.901.260,16. Liquídense. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy 14 de septiembre de 2021 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 70 

 

___________________________________ 

CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO /
PROCESO 2021 - 550 / SCOTIABANK
COLPATRIA S.A - JOANNA ISABELLA
REUTO ANDRADE



Mar 5/10/2021 12:14 P

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ
 
 
Por el presente correo adjuntamos memorial
aportando LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO del
proceso descrito a con�nuación:
 
DEMANDANTE
DEMANDADO JOA
RADICADO
JUZGADO DE ORIGEN JUZGADO TREI
 

 
Quedamos atentos a cualquier inquietud.
 
Cordialmente,
 

Dra. Claudia E. Santamaría Guerrero.
cesantamariag@gmail.com 
Abogada Externa.  
Carrera 14 N. 75 - 77 Oficina 402. Bogotá D.C.  
Teléfonos: 3000199 – 7023372
 

C
coorconsumo@
saguer.com.co
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